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RESOLUCIÓN ADMINISTRAIIVA

Ciudád de ¡¡éx¡co, a veintinueve de enero de dos m il veinte.--..--''
La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5

fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡a l, 4, 52 fracciones I y ¡1, y 96 primer párrafo
de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2019 3093-SPA-1880 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentral¡zado,
emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:----...-..

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ci!dadana, a través de la cual se hizo delconoc¡m¡ento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) en el Porque B¡centenor¡o se ho llevodo o cobo el derribo de diversos órboles s¡n contol
con los outotizoc¡ones necesoios de confofinidad con lo estoblecido en lo Ley Amb¡entol y
de Prctección o lo T¡effo, cobe menc¡onoÍ que hon sumodo el derribo de más de 50 órboles
de d¡versos corocterísticos, detr¡bos que se presutne se hon hecho por los tordes-noches o

bien los lunes que está cerrodo el porque, no oñitieñdo mencionot que se ho identificodo
que hoy ó rboles q ue hdn mocheteodo con lo ¡ntenc¡ó n de secorlos y co usor su muerte, tod o

lo onterior ¡ncumpl¡endo con lo estoblec¡do en lo normo omb¡entol oplicoble. Cobe

mencionor que lo pr¡nc¡pol zono ofectodo es lo zono pon¡ente del porque junto ol logo,

zono conocido como el Bosque, junto ol logo y o lo plonto de tÍotom¡ento de oguos; s¡n

emborgo, se presume lo están hocíendo en todo el porque. No omit¡endo ñenconot que se

hon demol¡do los guorn¡ciones, pot lo que se prcsume que el conces¡onor¡o prctende llevor
o cobo uno consttucc¡ón o mod¡ficoción en el áreo verde lubicación de los hechos: Avenida
5 de lVayo, número 290, colonia Sañ Lorenzo Tlaltenango, Alcaldía [4¡guel HidalBo] (../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría real¡zó un
reconoc¡miento de hechos conforme a lo prev¡sto en los articulos 15 BIS 4 y 25 de la L€y Orgánica de
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenarniento Territor¡al de l¿ Ciudad de México; as¡ como 51y 85 de
su Reglamento, mismo que consta en elexped¡ente al rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA II'IFORMACIÓN Y DISPOSIcIoNEs JURíDICAS APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
D¡str¡to Federal,la Procuraduria Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México es

considerada autor¡dad ambiental y competente para co re lospresentes hechos
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Al respecto el artículo 118 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal
establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorización previa
de la dernarcación territor¡al respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplánte de
árboles, ubicados en bienes de dom¡n¡o público o en propiedades de particulares, cuando se requiera
para la salvaguarda de lá integridad de las personas o sus b¡enes.

En este sentido, esta Subprocuraduria solicitó mediante oficio a la D¡rección Ejecutiva de Servicios
Urbanos de la Alcaldia lt4¡guel Hidalgo, ¡nformara si cuenta con dictamen, autorización y restitución
respecto al derribo de árboles y en lo concerniente a lás áreas verdes, informara sitenía conocimiento
de su d¡sminución y/o afectación y en su caso de las medidás de restauráción y/o acciones de
compensación a efecto de que se rest¡tuyáñ, todo ello en el Parque Bicentenario.

En respuesta á dicho requer¡miento, la Dirección Ejecutiva informó que el Parque B¡centenario no
depende de esa Alcaldía, por lo que no era pos¡ble atender la petición.

Aunado a lo anterior, med¡ante oficio PAOf-05-300/200-7319-2019, se c¡tó a comparecer en las
oficinas de esta Procuraduría, ál D¡rector de Operación del Parque Bicentenario, quien manifestó,
entre otras cosas, lo siguiente:

(...) lnformo que estoy enterodo del conten¡do de lo denuncio, por lo que estoy en lo tnejor
dispos¡c¡ón de coodyuvor con esto Procurodurío, comprcmetiéndoñe o que cuolqu¡er
podo, trosplonte y/o derr¡bo que se pretendo hocer en el Porque Bicentenofio, como en su
petiferio, se hoú conforñe o lo que estoblece lo normotiv¡dod ombientolen lo moter¡o (...)

QuieÍo rnenc¡ondr que el Porque posó de SEMARNAT o un port¡culor el 1 de norzo de 2018 y
o poft¡r de eso fecha no se hon hecho tolos en el ¡nter¡or del Porque y los tocones que
pudieron exist¡r son de tolos onteriores o lo ontes rnenc¡onodo (...)

Dado lo anterior personal adscrito a esta Ent¡dad, se constituyó en el Parque 8¡centenario, en donde
se realizó un recorrido, ¡n¡c¡ando en el área donde se ubican las oficinas y el estacionamiento, sitio
donde sólo se constató lá presencia de dos tocones, los cuales por sus cond¡c¡ones indican que
pertenecen a derribos de hace tiempo; en la zona de la planta de tratamiento no se ápreciaron
¡ndicios de tocones y el s¡tio estaba cubierto con pasto y plantas ornamentales. Del mismo modo, en
la zona poniente del Parque, que se ubica entre el lágo y la calle de Santa Lúcia como punto de
referencia, se observaron 3 tocones más y que al ¡gual que los otros ya referidos, por el grado de
deterioro de la madera indican que pertenecen a derr¡bos que no son recientes, por otrá párte
también se observaron montículos de pasto, los cuales fueron removidos para ver si debajo de éstos
había tocones, no encontrando ninguno;en lo que respecta alárea verde, no se apreció afectación en

ésta.

Por todo lo anterior, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuradur¡á, se está en aptitud de emitir la resoluc¡ón
administrativa conforme a lo establecido en la fracción
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. En comparecencia realizada en esta Procuraduría, el Director de Operación del Parque
Bicentenario man¡festó que el Parque pasó de SEI.4ARNAT a un particular el I de marzo de
2018 y a partir de esa fecha no se han hecho derr¡bos en el interior del Parque y los tocones
que pudieran ex¡stir son de talas anter¡ores.

2. La Dirección Ejecutiva de servicios Urbanos de la Alcaldía li4¡guel H¡dalgo, informó que la
admin¡strac¡ón del Parque B¡centenar¡o no depende de esa Alcaldía.

3. ¡¡ediante reconoc¡m¡ento de hechos en el interior del Parque Bicentenario, que se ubica en

Avenida 5 de l.4ayo número 290, colon¡a San Lorenzo Tlaltenango, Alcaldía Mituel Hidalgo, no
se constataron ind¡cios de derribos recientes ni afectac¡ón de área verde, lo único que se

observó fue la presencia de 5 tocones que por el grado de descomposición de la madera
pertenecían a derr¡bos no recientes.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias-

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

:"t:1:::::::t::::::::::::::::::t-TsuELvE_________
PRIMERO.- féngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el ártículo 27

fracc¡ón Vl, de la Ley Orgánica de la Procirraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de ¡,1é,¡co.

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resguárdo.-----------------
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-..

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

Ia Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de l'4éx¡co y 51 fracción xXll de su

Reglamento.-------

c.c...e,p..L¡(. r,i¿riana 8oy T¿mborrell- Procu¡ado.¿ Ambiental y del ordé.¿mento lernorial de l¿ ciudad de Méxi.o P¿ra su

conoc mlento. ccp-OF_PR0CURAD0RA@paot.org.mr
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